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BOLETÍN OFICI
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIO
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a dom¡cilio^^B

mestre, 30 pesetas ;semestre, 6o, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 35 p

tas ; semestre, 70, y un año, 140.Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta- \
rios reciban este .Boletín, dispondrán que setíeje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta ,e.i recibo del sigfuiente.

tn-

I Anuncios judiciales y oficiales, línea o f
ción ;

Anuncios particulares y avisos financien
\u25a0Las lineas se miden por el total del espacio que ocu

Administración y Talleres Suscripciones y 'venta de ejemplares, en la.Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de.Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios). —

-Teléis. 26 -.8 14 v 2; .2 02.
—

Apd.° 0.7. !
HORAS: Mañana; De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6. | Número atrasado : 1,

MINISTERIO DE HACIENDA Servicio de Catastro de la Ri*
queza Rústica de la provincia

Viña v olivar,—-1.a, 6.a
—

-207
ídem 'íd.—2.a, 8.a—156a
ídem íd.

—
3.a, 10.

—ttd
Olivar.—-17, 6.a

—
207H

Ídem.—2.a, 8.a—isó.^^Hídem.
—

3.a, 10.
—

117
11' lli

' ' r'áM

n Ma
meru X130 del L. C. 1.), c
a las cláusulas de los m
pliegos, en la cantidad de
(consignarla en letra),"qu

Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas de Madrid

ANUNCIOS PARTIDO JUDICIAL DE SAN MARTÍN DE VAL- ta una economía de ... pe;
lación con la ejecución mHabiendo sufrido extravío la factura

número 740, de Deuda Amortizable al 5
por'ioó, de 1927, con impuesto, qué am-
para el cupón serie B, núm. 32.525, de
vencimiento 15 de mayo de 1939, se pu-
blicad presente anuncio a los efectos de
que la persona en cuyo poder se hallare
o.los encontrase, haga entrega del mis-
mo en esta Dirección General (Sección
de Liquidación), en la inteligencia de que
transcurrido el plazo de un mes, a par-
tir de la publicación del presente anun-
cio, quedará nulo y sin ningún valor, con
arreglo a lo dispuesto en la Real orden
de 17 de abril de 1913.

deiglesias
'—156

Término municipal de Rozas de Puerto
ídem. —2.a, 10.

—
-117.

ídem.
—

3.a, 11.
—

104.
Castaños.

—
•%.*, i.a—162

asciende a 107 320 (cienti

Real trescientas *mntej peset;
tando todas las condicioii
das en dichos pü^BRelación de cultivos, clases y tipos

unitarios definitivos imponibles a la Ri-
queza Rústica catastrada en dicho tér-
mino, aprobada por este Servicio, que se
pública para conocimiento del Ayunta-
miento, Junta Pericial y contribuyentes
interesados :

ídem.
—

2.a; 2.a
—

Í39H
Riego prado.

—
i.a, "Ti

ídem id.
—--7, 8.a

—
*26íj(

Prado con fresnos.— Lm^^^^^^^^
Secano prado.—71.a, I[-l
Ídem íd.

— —.126H
ídem íd.

—
13.

—
-106^

Pinos resinables.
—

Unica^^^^^^^B
Pinar maderable.— Única,- 7.a

—-togB
Arboles de ribera.—Única, 5.a

—
to^fl

Monte bajo, robles.
—

Única, 10.—30^
Monte haio. —

i."

—365
generales para 1

gos y ?

por contrata de las obras
cíones

•-I56 Cuerpo de Ingenieros d
aprobado por Real decre
abril de 1919 («C. L-.u r

C'altivos.—Clase 1 Local, Zona.
—

-Tipos
así como su sumisión a
de trabajo establecíd.
glamento de Contratado;

trativa en el Ramo- $lel
unitarios

Regadío pie cereal.
—

1.a, 14.
—

715 pe-
cuyo tin se acompaña el
rrespondiente a la Contr
dustrial. de esiatH

Madrid, 29 de noviembre de 1949.
—

'El
3'irector general; Federico G. Gorordo.

setas

ídem íd.—2.a, 15.
—

648.
-

ídem íd.—-3.a, t6.
—

581.
Regadío, agua elevada, cereal.-—-Úni-

ca ; 21.—.246.

ídem íd.
—

a7, 11.
—

10.

Erial a pastos.
—

-i.a, 9.a-
\u25a0(G. C.—4.895) ídem íd 10.

—
7

'—10.

al c(

Contra las precedentes características
v tipos pueden recurrir, en el plazo de

Hite la Dirección General

pago del Subsidio fam
jez, de Enfermedad, Mon
Construcción, Cuota sincHabiendo sufrido extravío los cupones

e Obligaciones de la Compañía Trans-
tlántica con el siguiente detalte:.

ídem íd.—2,a,
ídem íd.

—
3.a, 10.

—
53

Era.
—

Única,

Viña.-
—

i.a, i4^^^B¡

Secano cereal.
—i.a, 6.a-

'—84
'—'i29 quince días,

ie Propiedades y Contribución Territo- cidéntes del Trabajo, y ju
haber constituido en la C
de Depósitos del Ministe

rial, los propietarios contribuyentes o en-
12 cupones de Obligaciones de la Com-
iñía Trasatlántica al6 por 100, emisión

tidades interesadas
—225 de noviembre de 1949.

—
El

) Jefe provincial (ilegible).
i'G. C.—4.890)

Madrid cienda un deposito <Se
de i." de mayo de 1926, vencimiento
17 de mayo de 1939, factura nám. 6, nú-
meros 28.477/85 y 31.378/80.

ídem.
—

2.a
ídem.

—
3.a 17.—136

—191 mil ciento cuarenta y seis
cuarenta céntimos), en m<

833 cupones Obligaciones de la Com-
pañía Trasatlántica 6 por 100, emisión

títulos de la Deuda.
de valores en qu<PRIMERA REGIÓN MILITAR JUMA DE ACUARTELAMlEiNTO

le mavo de 1926-, vencimiento i.° de pósito
Madrid,

igosto de 1939, tactura núm. 3, nunie-

\u25a01. 279/85, 1_.291.93, 1.586/9^
_____kt-7it ¿o- 2i-i4°/53. 2S-477.''851

COMANDANCIADE FORTIFICACIONES Y OBRAS (Firma del so

OBSERVACIONES.-
hacerse el depósito en t
Deuda, éstos se valorará
medio de cotización en
ser que esté prevenido
por Su valor nominal.

j1
°

l2-°93/ioo, 42.590 93, 4 2 .7 8 5/8 7,
+ 3-669,. 43-747- 43-76°- 45-926/35,
I6.008 50,: 46.409, 46.953/47.002,

%_r, *\u25a0 -.0.513 .'16. 51.601 ;.

ANUNCIO DE CONCURSO DE OBRAS

Todos Tos días laborables, desde
las nueve- a las trece horas, se admi-
tirán en esta ComandaiWia, paseo de-
la Reina -Cristina, número 5, quinta
planta, ofertas para la ejecución por
el sistema de gestión directa y pro-
cedimiento de

"~ destajo de las obras
correspondientes al «Proyecto de re-
paración general del edificio del Go-
bierno Militar, primera parte (repa-
ración* de la escalera central), en
Madrid» (número 936 del IL. C. I).

Madrid, 30 de noviembre de 1949.*
El Coronel Ingeniero Comandante

c .49 i

51.622/82
53-288 "97 53.92 6 '5 o Modelo de proposición Si la baja que se ofre>

10 por 100 del presupue
cución material, se acó302 55.901/82 de ..., con domici-

(ealle de .... número ...,
-dula persona! número

.... evnedic/,-* en ... con fecha^^M

4.103
58-i7o/79, 58.182, 58.184/86, 58.408/19,
58.421, 58.428/60, 59-007, 59-857 '8l
y 59.898/99, presentados por elBanco de
España en Sevilla,

54-5I2> Don
los documentos anteriorfnllo en
una garantía compleme
ascenderá a la tercera pai
ferencía entre la baja y d
100, de acuerdo con lo d
el artículo 3.° del Decrel
diciembre de 1940, pubi
«Diario Oficial» del Mi
Ejército número 15, de 1

, en-
terado del anuncio del concurso in-

serto en ... («Boletín Oficial del Es-
tado». Boletín* Oficial de la provin-
cia de Madrid^puesto en las tablillas
de anuncios del Excmo. Ayuntamien-
to de esta capital, de las oficinas de
la Junta de Acuartelamiento d'e esta
Región t> en la de esta Comandancia)
v de los pliegos.de condiciones y del
"importe de! presupuesto, se compro-
mete a ejecutar las ¿abras correspon-
dientes al «Provecto de reparación
general del edificio del Gobierno Mi-

. primera parte (reparación de la

Se publica el presente auncio á ios

efectos.de que la persona en cuyo poder
se hallare a los encontrase haga entrega
de los mismos en esta Dirección Gene-
ral, Sección de Liquidación, en la inteli-
gencia de que habiendo transcurrido el
Plazo de un mes, a partir de la publica-
ción del presente anuncio, quedarán nu-

El pjazo de admisión de ofertas
termina el día 16 del próximo mes de
diciembre, a las doce horas.

Ijos documentos relacionados con
este concurso estarán de manifiesto
todos los días laborables, desde las
nueve a las trece horas, en las ofici-
nas de esta Comandancia.

(G. C—4.938)

\u25a0os y sin ningún valor, con arreglo a lo
dispuesto en la Rea! ordfen dé 17 de abril Todos ios .días labor*

tas nueve a las trece hor1913
tiran en esta Comandanc

Ei Direct
Madrid, 29 de ouembre _^

I. -Federico
' 949.— E] modelo de proposición se ajus-

tará al siguiente, con* una póliza de la Reina Cristina, nume

1 planta, ofertas para la erdo
(G. C 4,50 pesetas.
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el sistema de gestión directa y pro-
cedimiento de destajo de las obras

el artículo .3.° del Decreto de 20* de
diciembre de 1940, publicado en el
«Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército número 15, de 1941.

ser que esté prevenido, se admitan
por su valor nominal.

valores en que se haga dicho "asito. . b 1Ul° depó.
correspondientes al «Proyecto de re-.paracióm general del edificio del Go-
bierno Militar,segunda parte (repa-
ración de azoteas» (número 953 del
IL. de C. el.).

Si la baja que se ofrece pasa del
10 por 100 del presupuesto de eje-
cución material^ se acompañará a
los documentos anteriormente citados
una garantía complementaria, que
ascenderá a la tercera parte de la di-
ferencia entre la baja y dicho 10 por
loo, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 3.0 del Decreto de 20 de
diciembre de 1940, publicado en el
«Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército número 15, de 1941.

Madrid, .
(G. C—4.940) "Í-O.—14-905)

(Firma del solicitante.,
OBSERVACIONES —En

hacerse el depósito en títuIoTdeíDeuda, estos se valorarán afp^
medio de cotización en Bolsaser que esté prevenido se admitapor su valor nomin'al.

El plazo de admisión de ofertas
termina el día. 16 d'el próximo mes
de diciembre, a las doce horas.

Todos los días laborables, desde
las nueve ai las trece horas, se admir
tiran en esta Comandancia, paseo de
la Reina Cristina, número 5; quinta
planta, ofertas para la ejecución por
el sistema de gestión directa y pro-
cedimiento de destajt) de las obras
correspondientes al «Proyecto de ins-
talación de cocina y anejos en el Re-
gimiento de Montesa número 3, y
arreglo de canalones y bajantes del
Cuartel de Conde Duque», Madrid
(número 925 del L. de C. e I.).

Los documentos relacionados con
este concurso estarán de manifiesto
todos los días laborables, desde las
nueve a las trece horas, en las ofici-
nas de esta Comandancia.

Si la baja que se ofrece pasa del10 por ico del presupuesto de ei?
cucion material, se acompañará^
los documentos anteriormente citadauna garantía complementaria, rZ
ascenderá a la tercera parte de la diferencta entre la baja y dicho 10 por
ioo, de -acuerdo -con lo dispuesto enel artículo 3.-° del Decreto de 20 dediciembre de 1940, publicado en el«Diario Oficial» del Ministerio delEjército número 15, de 1941,

El modelo de proposición se ajus-
tará al siguiente, con una póliza de
4,50 pesetas;

,(5g. a—4.940 (O.-14.906)

Todos los días laborables, desde
las nueve a las trece. horas, ,se admi-
tirán en esta Comandancia, paseo de
la Reina Cristina, número 5, quinta
planta, ofertas para la ejecución por
el sistema de .gestión directa y pro-
cedimiento de destajo tí'e las obras
correspondentes al «Proyecto de re-
forma del Cuartel de los Basilios pa-
ra adaptación a hospital de ganado»,
en la plaza de Alcalá de Henares.

Madrid, 30 de noviembre de 1949.
El Coronel Ingeniero Comandante
(ilegible). El plazo de admisión de ofertas

terminará el día 16 del próximo rnes
de diciembre, a las doce horas.Modelo de proposición

Los documentos relacionados con
este concurso .estarán de manifiesto
todos los días laborables, de nueve a
trece horas, en las oficinas de esta
Comandancia.

Don ..., vecino de ..., con domici-
lio en .:., calle de ..,, número ..., pro-
visto de cédula personal número ...,

(G. C—4.939) (O.—14.904)

expedida en ... con fecha ..., entera-
do dej anuncio del concurso inserto
en ... («Boletín Oficial del Estado»,
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, -puesto en las. tablillas de
anuncios del Excmo. Ayuntamiento
de esta capital, en las oficinas de la
Junta de Acuartelamiento de esta Re-
gión o en la de esta Comandancia)
y de los pliegos de condiciones y del
importe del presupuesto, se compro-
mete a ejecutar las obras correspon-
dientes al «Proyecto de reparación
general del edificio del Gobierno Mi-
litar, segunda parte (reparación de
azoteas» (número 953 del L. de C.
e I.), con arreglo a las cláusulas de
los mencionados pliegos, en la can-
tidad de ... pesetas (consignarla en
letra), que representa una economía
de ... pesetas en- relación con lá eje-
cución material, que asciende a pe-
setas 357.430 (trescientas cincuenta
y siete mil cuatrocientas treinta), y
aceptando todas las condiciones con-
tenidas en dichos pliegos y el de con-
diciones generales para la ejecución
por contrata de las obras a cargo del
Cuerpo de- Ingenieros del Ejército,,
aprobado por R. D. de 23 de abril
de 1919 («C. IL.» número 55), así
como su sumisión a las normas de
trabajo establecidas según el Regla-
mento de Contratación Administrati-
va en el Ramo del Ejército, a cuyo
fin se acompaña el recibo correspon-
diente a la Contribución Industrial,
de estar al corriente, del pago de Sub-
sidio familiar, de Vejez, de Enfer-
medad, Montepío de la Construcción,
Cuota sindical y Accidentes del Tra-
bajo, y justificante de haber consti-
tuido en la Caja General de Depósi-
tos del Ministerio de Hacienda un
depósitq_de 7.148,60 pesetas (siete
mil ciento cuarenta y ocho pesetas
con sesenta céntimos), en metálico o
en títulos de la Deuda, según la cla-
se de valores en que se haga dicho
depósito.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
El modelo de proposición se ajus-

tará al siguiente, con una póliza de
4,50 pesetas.

ETplazo de admisión de ofertas
terminará el día 16 del próximo mes
de diciembre, a las doce horas.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Madrid, 30 de noviembre de 1949.
El Coronel Ingeniero Comandante
(ilegible),

Los documentos relacionados con
este concursó estarán de manifiesto
todos los días laborables, de nueve
a trece horas, en las oficinas de esta
Comandancia.

JUZGADO NUMERO r
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

E,n virtud de providencia de hoy,
dictada por el señor Juez de primera
instancia número uno, Decano, de
esta capital, se ha admitido la de-
manda de pobreza formu'ada a nom-
bre de doña María Milagros Caste-
llanos Hernández, asistida de su es-
poso don Felipe Manso Valiente, pa-
ra litigar en autos sobre reconoci-
miento de hijo natural, dándose tras-
lado de ella a los demandados, entre
los que se encuentran k>s ignorados-
herederos de don Andrés MiguelLo-
ríente, _para que en el término de nue-
ve días comparezcan en los autos,
personándose en forma, y contestan-
do la demanda incidental.

Modeló de proposición

Don '..,, vecino de .... con domici-
lioen ..., calle de ..,, número .... pro-
visto de cédula personal número ...,
expedida en ... con fecha ..., entera--
do del anuncio del concurso inserto
en ... («Boletín Oficial del Estado»,
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, puesto en las tablillas de
anuncios del Excmo. Ayuntamiento
de esta capital o en la de esta Co-
mandancia) y de los pliegos de con-
diciones y del importe del Presupues-
to, se'compromete a ejecutar las obras
correspondientes al aProyéct.0 de ins-
talación de cocina y anejos en el Re-
gimiento de Montesa numero 3, v
arreglo de canalones y bajantes del
Cuartel de" Conde Duque», Madrid,
con arreglo a las cláusulas de los
mencionados pliegos, en la cantidad
de ... pesetas (consignarla en letra),
que representa una economía de ...

El modelo de proposición -se ajus-
tará al siguiente, con una póliza de
4,50 pesetas.

Madrid, 30 de noviembre de 1949.
E¡ Coronel Ingeniero Comandante
(ilegible).

Modelo de proposición
Don ..., vecino de *...., con domici-

lioen ..., calle de ..,, núm. ..., provis-
to de cédula personal núm. ..., clase..., expedida en ... con fecha ..,, ente-
rado del anuncio* del concurso inserto
en ... («Boletín Oficial del Estado»,
Boletín K>ficial de la provincia de
Madrid, puesto en las tablillas de
anuncios del Excmo. Ayuntamiento
de esta capital, en la de las oficinas
de lá Junta de Acuartelamiento de
esta Región o en la de esta Coman-
dancia) y de los pliegos de condicio-
nes y del importe del presupuesto, se
compromete a ejecutar las obras co-
rrespondientes al «Proyecto de refor-
ma del Cuartel de los" Basilios para
adaptación a hospital de ganado», en
la Plaza* de Alcalá de Henares, con
arreglo a las cláusulas de los men-
cionados pliegos, en la cantidad de

Y para que tenga lugar el empo-
zamiento de esos ignorados herede-
ros expido la presente, que se inser-
tará en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a dieciocho de
noviembre de mil novecientos cua-
renta y nueve.

—
El Secretario, José-

de Molinuevo.pesetas en relación con la ejecución
material, que asciende a 383. 21o pe-
setas (trescientas ochenta y tres mil
doscientas diez pesetas), y aceptan-
do todas las condiciones contenidas
en dichos pliegos y el de condiciones
generales para la ejecución por con-
trata de las obras a cargo del Cuer-
po de Ingenieros del Ejército, apro-
bado por R. D. de 23 de abril de
1919 («C.L.» número 55), así como
su sumisión a las normas de trabajo

Mecidas según el Reglamento de
Contratación* Administrativa del Ra-
mo del Ejército, a cuyo fin se acom-
paña el recibo correspondiente a la
Contribución Industrial, de estar al
corriente del pago de Subsidio fami-
liar, de Vejez, de Enfermedad, Mon-
tepío d'e la Construcción, Cuota sin-
dical y accidentes de trabajo, y jus-
tificante de haber constituido "en la
Caja General de Depósitos del Mi-
nisterio de Hacienda un depósito de
7.664,20 pesetas, en metálico o en tí-
tulos de. la Deuda, según la elase de
valores en que' se haga dicho depó-
sito.

(C—4-933

JUZGADO NUMERO
EDICTO

... pesetas (consignarla en letra), que
representa una economía de ... pese-
tas en relación con la ejecución raa^
teria!, que asciende a 334.610 pesetas
(trescientas treinta y cuatro mil seis-
cientas diez pesetas), -y aceptando
todas las condiciones contenidas en
dichos pliegos y el de condiciones
generales para la ejecución por con-
trata de las obras a cargo del Cuer-
po de Ingenieros del Ejército, apro-
bado por R. D. de 23 de abril de
1919 («?. L.» número 55), así como
su sumisión a las jtiormas de trabajoestablecidas, según el Reglamento de
Contratación Administrativa del Fía-
mo del Ejército, a cuvo fin se acom-
paña el recibo correspondiente a laC ontnbución Industrial, de estar alcorriente del pago de Subsidio fami-liar, de Vejez, de Enfermedad, Mon-
tepío de la Construcción, Cuota sin-dical y Accidentes de trabajo, y jus-
tificante de haber constituido "en laCaja General de Depósitos del Mi-
nisterio de Hacienda un -depósito de6-692,20 pesetas, en metálico o en tí-tulos de la Deuda, según la clase de

En este Juzgado de primera ins-

tancia número doce, de Madrid, pen-
de procedimiento judicial sumaria
conforme al artículo ciento treinta v
uno de la ley Hipotecaria, a instan-
cia del Procurador don Saturnino Pé-
rez Martín, en nombre de don R*-
raón Sánchez Domínguez, contra

doña Concepción Palomar MiHano,

en reclamación de un préstamo q«e

grava con hipoteca las siguientes
Madrid, fincas

(Firma del solicitante.) Radicantes en Chillaron del.H

OBSERVACIONES.— En caso de
hacerse el depósito en títulos de la
Deuda, éstos se valorarán al precio
medio de cotización en Bolsa, a no
ser c¡ue esté prevenido se admitan
por su valor nominal".

Primera. Una tierra a olivos «

el «Oimajo»,-de caber treinta y t*-"

áreas y ochenta y una centiáreas,

linda :al Norte, Plácido Pareja M

te, Vicente Rebollo: Sur, Bern«
Vindel, v Oeste, camino. M
. Inscrita en e¡ Registro de la

piedad de Sacedón en eMomcJcientos cincuenta y tre«

Si la baja que se ofrece pasa del
10 por ioo del presupuesto de eje-
cución material, se acompañará a
los documentos anteriormente citados
una garantía complementaria, o¿ie

adera á la tercera parte de la di-
ferencia entre la baja y dicho 10 por
ioo. de acuerdo con lo dispuesto en"

'
M libn

(Firma del solicitante.) folio cuarenta y -;.dos, fi"

mil quinientos sesenta y siete-

Segunda. Otra tierra a oír

«El Val», de caber veinte arca:
tenta centiáreas: v linda: al

Felipe Gil y Vicente Santos:

OBSERVACIONES.— En caso de
hacerse el depósito en títulos de la
Deuda, éstos se valorarán al precio
medio de cotización en Bolsa, a no
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José Palomar; Sur, Bonifacio Alon-
s0) y Oeste, José Palomar.

Inscrita en el mencionado tomo,

libro once, folio .cuarenta y cuatro,

finca número mil quinientos sesenta

Sur, Lope Ortiz y Melitón Vindel,
y Oeste, Damián Gil.

Inscrita enel tomo y libro mencio-
nados, folio ochenta- y cuatro, finca
mil quinientos ochenta y ocho.

Yigésimotercera. Otra tierra a ce-

timos la decimotercera, dos mil qui-
nientas cuarenta y cuatro pesetas la
decimocuarta, mil seiscientas cin-
cuenta y tres pesetas sesenta céntimos
la decimoquinta, quinientas Ocho pe-
setas sesenta céntimos la decimosex-
ta, trescientas ochenta y un pesetas
sesenta céntimos la decimoséptima,
mil doscientas ocho pesetas cuarenta
céntimos la décimooctava, mil dos-
cientas setenta y dos pesetas la deci-
monovena, mil setecientas ochenta
pesetas ochenta céntimos la vigési-
ma, doscientas cincuenta y cuatro
pesetas cuarenta céntimos lá vigési-
moprimera, setecientas sesenta y tres
pesetas veinte céntimos la vigésimo-
segunda, mil ciento cuarenta y cua-
tro pesetas ochenta céntimos la vi-

imotercera, mil cuatrocientas se-
senta y dos pesetas ochenta céntimos
la vigésimocuarta, seiscientas treinta
y seis pesetas la vigésimo quinta, mM
doscientas setenta y dos, pesetas la
vigésimosev ien.tas sesenta y

Inscrita en referidos tomo y librotobo sesenta y cuatro, finca mi! quil
nientos setenta y ocho.

Decimotercera". Otra tierra a oli-
var y viña en el «Luzadero», de ca-ber siete áreas y setenta y seis cen-
tiáreas; y linda: al Norte y Este,
Ayuntamiento; Sur, Nicasi© Saque-
ro, y Oeste, Cipriano Mülano.

Inscrita en dichos tomo v libro,
folio sesenta y seis, finca mil qui-
nientos setenta y nueve. .

Decimocuarta." Otra a olivos en el
«Zarzo», de caber quince áreas v cin-
cuenta y tres centiáreas; y linda: al
Norte, Este y Oeste, Ayuntamiento,
y Sur, Isidra Poveda.

y ocho.
Tercera. Otra tierra a olivos en

«Xana-Hóntanillas», de caber quin-

ce áreas y cincuenta y tres centi-
áreas, que linda :al Norte, Bonifacio
Alonso y otros ;Este, el mismo ;Sur,
Marcos Ruiz, y Oeste, senda^

Inscrita en referido Registro en los
mismos tomo y libro, folio cuarenta

v seis, finca mil quinientos sesenta y

j real en la «Estacada», de caber quin-
ice áreas ycincuenta y tres centiáreas*;
y linda: al Norte, Francisca Duro;
Este, Joaquina Mendizábal ; Sur y
Oeste, Félix "Rebollo.

Inscrita en referidos tomo y libro,
folio ochenta y seis, finca mil qui-
nientos' ochenta }*nueve.

Vigésimocuaría. Otra tierra a vi-
ña en el «Soto de Abajo», de caber
dieciocho áreas y once centiáreas ;y
linda : al Norte, Este y Oeste, Fé-
lix Rebollo, y Sur, senda.

Inscrita en el tomo y libro dichos,
folio ochenta y ocho, finca mil qui-
nientos noventa.

nueve
Cuarta. Otra tierra a pastizal, en

«Caña-Hontanilla», de cabida veinte
áreas v setenta centiáreas ;y linda :
a! Norte, Bonifacio Alonso ; Este,
Manuel Puig; Sur, Francisco Puig,
digo, Ortiz, y Oeste, Marcos Ruiz.

Inscrita en mencionado Registro,
dichos tomo y libro, folio cuarenta y
ocho, finca mil quinientos setenta.

Inscrita en referidos tomo y libro,
folio sesenta y ocho, finca mil qui-
nientos ochenta. _-\u25a0'•-.'-*

Yigésimoquinta. Otra tierra a ce-
real en la «Estacada», de caber quin-
ce áreas y cincuenta y tres centiáreas;
y linda: al Norte y Este, Félix Re-
bollo; Sur, camino, y Oeste, José
Palomar.

Decimoquinta. Otra tierra a oli-
vos en «El Concejo», de caber diez
áreas y treinta y cinco centiáreas; v
linda : al Norte, Bonifacio Alonso";
Este, Félix de la Higuera ;Sur, Epi-
fanio Retuerta, y Oeste, camino.

Quinta. Otra tierra a huerta en
la «Cerrada», de caber dos áreas y
cincuenta y ocho centiáreas ;y linda:
al Norte y Este, arroyo r Sur, cami-
no, v Oeste, Alejandro Esteban. -

tres pesetas veinte céntimos la vigé-
simoséptima y dos mil ochocientas

a y cuatro pesetas cuarenta
céntimos la finca vigésimooctava.

Inscrita en el tomo y libro mencio-
nados, fofio noventa, finca mil qui-
nientos noventa y uno.

-Yigésimosexta. Otra tierra a oli-

Inscrita en mencionados tomo y li-
bro, folio setenta, finca mil quinien-
tos ochenta v uno.Inscrita en el tomo y libro referi-

dos, folio cincuenta, finca mil qui-
nientos setenta y uno.

Sexta. Otra tierra a olivar en el
«PiniHo», de caber cinco áreas y die-
ciocho centiáreas ;y linda :al Norte,
camino; Este, Francisca. Duro ; Sur,

Juan Pontéro, y Oeste, 'Cipriano Mi-
llano.

Segundo
Decimosexta. Otra tierra a viña

en «El Sacejo», de caber cinco áreas
y cinco, centiáreas ;y linda :al Nor-
te, Juan Duro ;Este, Bernardo Vin-
del; Sur, Meiitón Yindel, y Oeste,
arroyo.

var en el «Pago», de caber siete 'áreas
y setenta centiáreas; y linda :al Nor-
te, Encarnación Pérez ; Este y Sur,
camino, y -Oeste, senda.

Inscrita en mencionados tomo y li-
bro, folio noventa y dos, finca mil
quinientos noventa y dos.

Oue no se admitirán posuiras que
n*i cubran los tipos expresados por
los que salen a licitación las repeti-
das fincas, y cjue para tomar parte en
e] remate habrán de consignar los li-

tes el diez por ciento de cada
una. en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto,
sin cuyo previo requisito no serán
admitidos.

Inscrita en referidos tomo y libro,
folio setenta y dos, finca mil quinien-
tos ochenta v dos.

\'igésimoséptimS. Una bodega e-n
E x t r a muros y sitio denominado
«Monte Santo», que mide una super-
ficie de veinte metros ;y linda : en-
trando por derecha, camino; izquier-
da, Román Gil; espalda, cerro, y
frente, el monte.

Inscrita én dichos tomo y libro,
folio cincuenta y dos, finca mil qui-
nientos setenta y dos.

Décimoséptima. Otra tierra a vi-
ña en «El Sacejox, de caber cinco
áreas y cinco -centiáreas ;y linda :al
Norte, Félix Ortiz ;Este, Felipe Gil;
Sur, término de Pareja y camino, y
Oeste, arroyo.

Séptima. Otra tierra a olivar -en
(Carra Pareja», de caber dos áreas
y cincuenta y nueve centiáreas; y
linda :al Norte, Tomás Encijo :Es-

Tercero

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se
refiere el artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría del que re-
frenda ;que se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante la titu-
lación, y que las cargas v graváme-

nteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los
acepta v queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del

Inscrita en el mismo tomo y libro,

te, Ayuntamiento; Sur, Félix de la
Higuera, y Oeste, desconocido.

Inscrita en el tomo v libro referi-
dos, folio setenta y cuatro, finca mil
quinientos ochenta y tres.

folio noventa y cuatro
Yigésimoctava Y una casa- en ia

Inscrita en el tomo y libro mencio-
nados, folio'cincuenta y cuatro, fin-
ca mil quinientos setenta y tres. •

dé dos. pies y mide una superficie de
cuarenta metros; y linda: por dere-

calle MayOr de dicha Villa; consta

Décimooctava. Otratierra en «El
Sacejo», de caber cinco áreas y diez
centiáreas; y linda :al Norte, Casto
Gil; Este, arroyo; Sur, José Palo-
mar, a- Oeste, Bonifacio Alonso.

cha, Zoilo Vindel ; Izquierda, regue-
ra ; espalda, calle de las Eras.Octava. Otra tierra a olivar en

«Carra Pareja», de caber dieciocho
áreas y once centiáreas ; y linda .- al
Norte, desconocido; Este, Galo Or-
tiz ; Sur, Plácido Pareja, y Oe£te,
Ayuntamiento.

Inscrita en repetido Registro de la
Propiedad, en el tomo y libro men-
cionados, folio cuarenta, finca mil
quinientos sesenta y seis.

En dichos autos se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta,

Inscrita al tomo y libro menciona-
dos, folio setenta y seis, finca mil
quinientos ochenta y cuatro.

Inscrita en el tomo y libro referi- Decimonovena. Otra tierra a oli-
var en la «Degollada», de caber quin-
ce áreas y treinta y una centiáreas;

v linda :al Norte, Alfonso Fernán-
dez Y Bonifacio Alonso; Este, Félix
Rebollo: Sur, Nica sio Baquero, y
Oeste, Félix Rebollo.

dos, folio cincuenta y seis, finca mil
quinientos setenta v cuatro.

por prio^ra vez y por el tipo pacta-
do, las elación adas fincas, señalán-

remate

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Míi-
drid se expide el presente en Madrid,
a cinco de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y nueve.

—
El Secre-

tario, Luis de Gaáque.— El ]uez de
primera instancia (ilegible).

Novena. Otra tierra a olivar en ei
Cerro del Espartal», de caber vein-
titrés áreas y treinta centiáreas': y

dose para que tenga lugar, en lá Sala
Audiencia de este Juzgado número
doce (calle del General Castaños, nú-
mero uno, Madrid), el día treinta de
diciembre próximo, a las once de la
mañana .- advirtiéndose a los licita-

ünda: al Norte, ¡León Ortiz y San-
tiago Alvaro; Este, Vicente Rebollo
}' otros ;Sur, Eustasia Gil, y Oeste,
Ayuntamiento

Inscrita en el mismo tomo v libro.
folio setenta y ocho, finca mil qui-
nientos ochenta v cinco. dores (A.

—
12.267)

Inscrita en mencionados tomo, y li-
aro, folio cincuenta, y ocho, finca
mil quinientos setenta y cinco.
Déeima. Otra tierra a olivar en el

Cerro Se la Horca», de caber quin-
ce áreas ycincuenta y tres centiáreas ;

Vigésima. Otra tierra a olivar y
viña en la Degollada, de caber trein-
ta v un áreas y cinco centiáreas; y
linda : al Norte,- Alejandro Esteban
y. otro ; Este, Vicente Cañas ; Sur,
Félix de la Higuera, y Oeste, Ayun-
tamiento v Pedro. Rebollo.

Primero
JUZGADO NUMERO 18< >ue dichas fincas salen a subasta

por ej tipo de :Dos mil setecientas
treinta-y cuatro pesetas ochenta cén-
timos la primera finca, dos mil cua-
trocientas dieciséis pesetas la segun-
da, cuatrocientas cuarenta y cinco
pesetas veinte céntimos la tercera,
cuatrocientas cuarenta y cinco pese-
tas veinte céntimos la cuarta, mil
trescientas noventa y nueve pesetas
veinte céntimos la quinta, quinientas
ocho pesetas ochert icéntimos la sex-
ta, doscientas cin; •. uairo pe-
setas cuarenta céntimos la séptima,
dos mil doscientas .ochenta y nueve
pesetas sesenta céntimos la octava,
dos mi! cuatrocientas d'ecíséis pese-
tas ochenta céntimos la novena, mi!

•cientas sesenta y dos pesetas
ochenta céntimos la décima, mil tres-

cientas noventa y nueve pesetas vein-
te céntimos la undécima, seiscientas

y seis pesetas la duodécima,

mil ochenta y una pesetas veinte cén-

CÉDULA OE NOTIFICACIÓN
*

En este Juzgado de primera • ins-
tancia número dieciocho, de esta ca-
pital, se siguen autos de juicio o
nario declarativo de menor cuantía,

de que después se hará mención, en
los cuales se ha dictado la sentencia
cuvi amiento v parte disposi-

v iirsda: al Norte, Adrián Palomar;
Higinio Puig; Sur, Alejandro

Esteban, y Oeste, Joaquina Mendi-
Inscrita en referidos tomo y libro,

folio, ochenta, finca mil quinientos
zabal oehenta % seis

Inscrita en los referidos tomo y li-
brc\ folio sesenta, finca mil quinien-
tos setenta y seis.

undécima. Otra tierra a huerta
en el «Valladar», de caber dos áreas
y cuarenta y ocho centiáreas ;y Iifl-
Ca :al Norte, León Yinde!;Este, NL-
Casio Baquero; Sur, Pedro Rebollo,
>" J>este, Lope Ortiz., Inscrita en mencionados tom<
r°. folio sesenta y dos, finca núme-

Yigésimoprimera. Otra tierra a
olivar, en «El Portillo», de caber sie-
te áreas y setenta y seis centiáreas ;
y linda :"a! Norte, Lope Ortiz;Este,
León Yinde!; Sur, José Paloma
Oeste, Lope Ortiz.

Sentencia

En Madrid, a veintidós de no-
viembre de mil novecientos cuarenta

y nueve.— E don Pedro Mar-
tín de Hijas Muñoz. Juez de prime-

nstancia número dieciocho,- de
capital, habiendo visto los pre-

, seguidos por los trámi-
tes dfcl juicio ordinario declarativo de
mer: e partes :de la
una, como demandante, don F

riza Laz- yor de edad, ca-
t marino, domiciliado en Buenos

Inscrita en mencionados tomo y li-
bro, folio ochenta y dos. finca mil
quinientos ochenta y siete.

Yigésimosegunda. Otra "tierra a
olivar en «Yaldom-ingo», de caber

¡s cerni-
da :ai Norte, Félix Hi-

guer Ayuntamiento; Sur,
Purificación Palomar, ;

"jmu quinientos setenta v siete.
iJuodécima. Otra tierra a huerta
el «Valladar», de caber un área y

.fnticuatro centiáreas; -v iinck^al•v°rt*°. Felipa Cuevas; Estfl Adrián Palomar.arrovo
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Juicio de faltas núm. 697, de 1949-
—

Cuadro Mil (Antonia), hija de Miguel y
de Inocencia," domiciliada últimamente en
la calle del Sombrerete, núm. 20, prin-
cipal, comparecerá ante elJuzgado muni-

cipal núm. 7, de esta capital, situado en
la calle del Amor de Dios, núm. 1, el día
29 de diciembre, y hora de las once de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, contra José Ocaña Martínez.

este Juzgado municipal núm. 10 sitola calle de Alberto Aguilera, núm ,
para hacer efectivas las responsabilida'
des a que han sido condenadas, así

- "

rjio el cumplimiento dé la pena -C°~
puesta. m~

Aires, representado por el Procura-
dor don Manuel Guerra Mateos, bajo
la dirección del Letrado don José
Escalona, y de la otra, como deman-
dados, los herederos desconocidos de
don Julio Calleja Jiménez, cuyo pa-
radero se ignora, declarados en re-
beldía por su incompareeencia y re-
presentados por los estrados del Juz-
gado, sobre cumplimiento de contra-

to para Otorgamiento de escritura ;y

del General Castaños, núm. 1, piso se-
gundo, con el objeto de prestar declara-
ción en el sumario instruido con el nú-
medo 425, de 1947, por estafa a dicha
señora,

(B.—5.881) (G. C—4.679) (B—5-904)
JUZG DO NUMERO 20

En virtud" de lo acordado por el se-
ñor-Juez de instrucción núm. 20, en pro-
videncia dictada en el expediente de jui-
cio de faltas en grado de apelación segui-
do en el Juzgado municipal de igual nú-
mero, Contra Joaquina González García
y otros, sobre lesiones, cito en forma a
medio de esta cédula a los denunciados
-Félix López Casanova y José 'María Lo-
renzo, cuyo "actual domicilio se descono-
ce, para que a las diez de Ja mañana del
día 17 de diciembre próximo comparez-
can ante este Juzgado de instrucción, a
\u25a0fin de asistir a la vista apelatoria de refe-
rido juicio. \u25a0

En «1 expediente de juicio verbal defaltas seguido en este Juzgado por h«7to, bajo el núni. Ó2>, \u25a0 de i948; COBtr."Salvador Aranda Sánchez, ha'recaíc|rf
providencia, por Id que se requere a d'°cho condenado para que én término éecinco días comparezca ante este Juzga
do municipal núm. 10, sito en la callede Alberto Aguilera, núm. .20, para ha-
cer, efectivas las responsabilidades a que
ha sido condenado, así como «1 cum-plimiento de la pena impuesta •

(G. C—4.680) (B.—5.903)

(B.-5.894)

Fallo Juicio de faltas*, núm. 698, de 1949.
—

Pérez Pérez (Basilisa), hija de Aniceto y
de Adela, domiciliada últimamente en la

calle del Doctor Sánchez Banús, núme-
ro 8, bajo, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, situa-
do en la calle del Amor de Dios, núm. 1,

el -día 29 de diciembre, y hora de las on-
ce de su mañana, a celebrar juicio de fal-
tas por lesiones, contra la misma.

Que debo declarar y declaro que
los demandados, herederos descono-
cidos de don JhIío Calleja Jiménez,
vienen obligados a otorgar escritura
pública de compraventa de las dos
parcelas a que se contrae la deman-
da en favor de don Félix Baonza .Lá-
zaro, condenando a dichos demanda-
dos a estar y pasar por tales decla-
raciones v a otorgar dicha escritura ;
todo ello sin hacer expresa condena
de costas.

—Así por esta mi senten-
cia, que por la rebeldía de los deman-
dados se les notificará, además dé en
los estrados del Juzgado, por medio
de edictos en la forma que determina
la Ley, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Pedro

Martín de Hijas (rubricado).

En e¡ expediente de juicio verbal defaltas seguido en este Juzgado por hur-to, bajo el núm. 342-, de 1948, contraJuana García Quesada^ ha recaído pro-
videncia, por lo que se requiere a di-
cha condenada para que en término decinco días comparezca ante, este Juzga-
do municipal nún... 10, sito en- la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, para ha-
cer efectivas }as responsabilidades a
que ha sido condenada, -así como el cum-plimiento de la pena impuesta.

(G. C.—4.68!)
'*

(B.—5.902)

(B.-5.984) (B.-5.895)

VALENCIA
El señor Juez de instrucción del nú-

mero 2, de Valencia, por providencia dic-
tada en cumplimiento a caítaTorden de la
Superioridad, dimanante del sumario se-
guido en dicho Juzgado con el núm. 145,
de 1948, sobre hurto, contra Juan Alejo
Robles, ha acordado citar, y en su con-
secuencia se cita, por medio -de la pre-
sente, que se insertará en el Boletíx
Oficialde esta provincia y en el de Ma-
drid, a Juan Moreno Navarro, que_tuvo
su último domicilio en Madrid, calle de
Santa Brígida, 23, bajo, y cuyo actual
paradero se ignora, para que eldía 19 de
diciembre próximo, y hora de las diez y
media, comparezca* ante la Sección pri-
mera de esta Audiencia Provincial, sita
en el Palacio de Justicia (plaza del Mar-
qués de Estella), al objeto de asistir co-'
mo testigo* al juicio oral de la expresada

Juicio dé faltas núm. 698, de 1949.—
Pérez Sánchez (Luciana), hija de Víctor
v de Nieves, domiciliada

-
últimamente

en la calle del Doctor Sánchez Banús, nú-
mero 8, bajo, comparecerá -ante el Juz-
gado municipal núm. 7r de esta capital,
situado eaia calle del Amor de Dios, nú-
mero 1, el día 29 de diciembre, y hora
de las once de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas por lesiones,_contra Basilisa
Pérez Pérez .Publicación (B.—5.896) En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado, por da-
ños, bajo el núm. 255, de 1949, contra
Miguel Rodríguez 'Vaquero,- ha recaído
providencia., por- lo que sé requiere a di-
cho condenado para que en término de
cinco días comparezca anteaste Juzga-
do municipal múm. 10, sito en la calle
de Alberto Aguilera," núm. 20, para ha-
cer efectivas las responsabilidades a que
ha sido condenado, así cómo el cumpli-
miento de la pena impuesta.

Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el mismo señor
Juez que la suscribe, en el día de su
fecha, estando celebrando audiencia
pública, presente yo, el Secretario, de
que dov fe.-

—
Ante mí, Alfredo He-

raso (rubricado).

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 483, de

1949, seguido por lesiones, contra Jubo
Martín Cortés, se ha acordado lacelebra-
ción del Oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza del
General Vara del Rey, 17, el día 7 de di-
ciembre, a las once horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Julio Martín Cortés,
como denunciado, para que comparezca
provisto de las pruebas de que intente va-
ler -...\u25a0

Y para que sirva de notificación a
los demandados, herederos descono-
cidos de clon Julio Calleja Jiménez,
expido la presente para su inserción
en el Boletín* Oficial de esta pro-
vincia, que firmo en Madrid, a vein-
tidós de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y nueve.

—Eí Secretario,
Alfredo Heraso.

—
Visto bueno : El

Juez de primera instancia, Pedro
Martín de Hijas .Muñoz.

causa
(B--5-984)

JUZGADOS MUNICIPALES
(G. C—4.682) (B.-5.901)

(¿.—6.071)CITACIONES

IMASA, S . A .Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perieS-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Crimituú,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

En el juicio de faltas núm. 474, de
1949, seguido por daños, contra Juan de
los Cobos Muela, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 7 de
diciembre, a las once horas del mismo,
a cuyo acto se cita a Juan de los Cobos
Muela, como denunciado, para que com-
parezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

El Consejo de Administración de
esta Compañía ha acordado anunciar
a suscripción pública 800 acciones al
portador, números 201 al 1.000, de
500 pesetas de valor nominal cada
una, en las condiciones que a con-
tinuación se expresan •

(A.—12.281)

CITACIONES

i.a Esta suscripción estará abier-
ta,desde e] 8 al 26 de diciembre de
1949, ambos días inclusive, en las
oficinas de esta Sociedad, sitas en
Puente Vallecas (Madrid), carretera
de Valencia, número 89.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per.
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico 'oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminid,
380 del Código de Justicio Militar y 63
del dé Marina.

(B-—6.070)
JUZGADO NUMERO 7

Juicio de faltas núm. 563", de 1949.
—

José Manuel Torres, domiciliado última-
mente en la calle del General Ricardos,
número 83, comparecerá ante el.Juzgado
número núm. 7, de esta capital, situado
en Amor de Dios, núm. 1, el día 29 de
diciembre, y hora de las once de su ma-
ñana,-a celebrar juiciode faltas por lesio-
nes por mordedura de perro, contra Ino-
cente Palafox Hernando.

En el juicio de faltas núm. 503, de
1949, seguida por lesiones, contra Car-
men Llobregat Uhagón,se ha acordado
la celebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17, el
día 7 de diciembre, a las Once horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Carmen
Llobregat Uhagón, como denunciada, pa-
ra que comparezca provista de las prue-
bas de que intente valerse.

2.a Las acciones se emiten a la
par

3.* Las solicitudes de suscripción
se admitirán con carácter provisio-
nal y a resefva de las reducciones o
prorrateos que correspondan, con
arreglo af apartado d) del número
cuarto de la Orden de 28 de febrero
de 1947. De estas solicitudes se ex-
pedirá recibo al interesado, con ex-
presión de su nombre, domicilio, nú-
mero de títulos que solicite y número
de orden que a su petición corres-
ponda. s

JUZGADO NUMERO 4
Lertora de Guardo (María Victoria), de

sesenta años, viuda, sus labores, hija d'e
Ricardo y Victoria, natural y vecina de.
Buenos Aires, domiciliada últimamente
en esta capital, calle de Víctor Hugo, nú-
mero 4 (Pensión MonopoJ), comparecerá
en término de cinco días ante elJuzgado
de instrucción núm. 4, Secretaría del
Doctor don Isidro Domínguez Catalán,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso bajo, prara prestar declara-
ción y serle hecho e]ofrecicimiento de ac-
ciones del artículo 109 de la ley Proce-
sal, en causa por hurto, instruida por di-
cho Juzgado bajo el núm. 428, de 1949.

(B—5.758)

(B.—6.019)

(B.—6.069)
Juicio de faltas núm. 578, de 1949.

—
\u25a0

Gil Rodríguez (Domingoj, hijo de Anto-
nio y de María, domiciliado últimamente
en la calle de Don Rapión dé laCruz, nú-
mero 50, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, situa-
do en Amor de Dios, núm. 1, el día 29 de
diciembre, y hora de las once de su ma-
ñana, a celebrar juicio de faltas por
hurto, contra Antonio Gil Rodríguez.

JUZGADO NUMERO jo

En e! expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el núm. 602, "de 1948, contra-
oíros y Juliana Zapata Pérez, ha re-
caído providencia,, por la que se requie-
re a dichos condenados para que en tér-
mino dé cinco dias comparezcan ante
este Juzgado municipal núm. 10, sito en
la calle de Alberto Aguilera, oóqi. 20,
para hacer efectivas las responsabilida-
des a que han sido condenados, así co-
mo el cumplimiento de la pena im-
puesta.

4.a El pago de los títulos que co~
rrespondan a cada suscriptor, una
vez efectuada la reducción o prorra-
ta, en su caso, se hará por los inte-
resados en una sola vez en la Caja
social, tan pronto sean requeridos
por el Presidente del Consejo de la
Sociedad.

(B.—6.020)

Juicio de faltas núm. 697, de 1949.
—

Ocaña Martínez (José), hijo de José y de
Matilde, y domiciliado últimamente en la
calle de José Miguel Gordoa, núm. 7,
primero, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, situa-
do en la calle del Amor de Dios, núm. 1,
el día 29 de diciembre, y hora de las once
de su mañana, a celebrar juicio de faltas
por lesiones^ contra José Ocaña Martí-
nez.

JUZGADO NUMERO 16
Puente de Vallecas, 30 de noviem-

bre de 1949.— El Presidente del Con-
sejoB

Vivó Ruiz (Josefina), de treinta y cin-
co años, casada, que ha tenido su últi-
mo domicilio én está capital, calle de
Isabel la Católica, núm. ía, piso segun-
do derecha, y calle de Casto. Plasencia,
número 16, piso primero izquierda, com-
parecerá, dentro del término de cinco
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 16, de esta capital, sito en la calle

(G. 0.-4.678) (B-—5-905)

En e! expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el núm. 602, de 1948, contra
otros y Alfonsa Ayora García, ha re-
caído providencia, por lo que se requie-
re a dichos condenados para que en tér-
mino de cinco dias comparezcan ante

(A.—12.282)
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